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En el presente proceso, el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Montería, MP. Marco Tulio 

Borja Paradas mediante providencia de 10-agosto-2022, RESOLVIÓ: “PRIMERO: CONFIRMAR 

el auto apelado de fecha y origen señalados en el pórtico de la presente providencia. SEGUNDO. 

Sin costas en esta instancia.”  (…)  

 

Así las cosas, es menester obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior. 

 

Por lo expresado este despacho,  

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior.  

 

SEGUNDO: En su oportunidad, archívese el expediente dejándose las constancias de rigor.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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